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VISTO

La convocatoria dispuesta por resolución RD-2025-531-E-UNC-DEC#FAMAF para una Beca de
Investigación y Desarrollo Tecnológico para el manejo de equipos de resonancia magnética nuclear
de mesada de alta resolución y técnicas de difusión; y

CONSIDERANDO

Que este tipo de actividades resultan beneficiosas para la formación profesional de recientes
egresados/as de esta Facultad;

Que los fondos para solventar la mencionada beca, serán provistos en su totalidad del aporte
realizado por la firma Magritek Gmbh, en un todo de acuerdo al Acta Complementaria N° 1 del
Convenio Específico de cooperación técnica con la empresa Magritek Gmbh, obrante en el
expediente EX-2025-00417627- -UNC-ME#FAMAF;

Que la Beca de Investigación y Desarrollo Tecnológico se encuentra reglamentada por la
Ordenanza HCD 5/2010.

Que la Comisión Evaluadora interviniente, integrada por sus miembros titulares, Dr. Gustavo
Alberto MONTI, Dra. Yamila GARRO LINCK y Dr. Fabián VACA CHAVEZ FORNASERO, ha
confeccionado el dictamen correspondiente y sugiere designar como Becario de Investigación y
Desarrollo Tecnológico al único postulante Lic. Facundo Gabriel DILEWSKI, DNI 42.642.354.

Por ello,

EL DECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

“ad-referendum” del Consejo Directivo

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º:: Aprobar el dictamen elaborado por la Comisión Evaluadora interviniente, que como
Anexo forma parte de la presente resolución, y en consecuencia designar como Becario de
Investigación y Desarrollo Tecnológico para el manejo de equipos de resonancia magnética nuclear



de mesada de alta resolución y técnicas de difusión, por el lapso de seis (6) meses desde el 1° de
octubre de 2025 al Lic. Facundo Gabriel DILEWSKI, DNI 42.642.354.

ARTÍCULO 2º: Establecer un estipendio mensual de PESOS  NOVECIENTOS  CINCUENTA  MIL
($ 950.000), en concepto de Beca de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

ARTÍCULO 3º: Imputar esta erogación a los fondos aportados por la empresa Magritek Gmbh.

ARTÍCULO 4º: Elévese al Consejo Directivo, notifíquese, publíquese y archívese.





           


DICTAMEN


En la sede de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación de la Universidad
Nacional de Córdoba, el día 22 de setiembre del año 2025 a las 16:00 h, se reunió la comisión
evaluadora constituida por el Dr. Gustavo MONTI, la Dra. Yamila GARRO LINCK y el Dr.
Fabián  VACA  CHAVEZ,  designada  por  Resolución  Decanal  RD-2025-531-E-UNC-
DEC#FAMAF para  intervenir  en  la  selección de  postulantes  a  una Beca  de Investigación y
Desarrollo  Tecnológico,  reglamentada  por  la  Ordenanza  HCD 5/2010,  a  desarrollarse  en  el
Grupo de Resonancia Magnética Nuclear (RMN) de la FAMAF.


Se cuenta con la documentación completa del único postulante inscrito, Lic.  Facundo Gabriel
DILEWSKI, DNI 42.642.354.


El Sr. Facundo Gabriel DILEWSKI, se graduó como Licenciado en Física (2025) en la Facultad
de Matemática,  Astronomía,  Física y Computación (FAMAF) de la Universidad Nacional de
Córdoba.  Durante  el  desarrollo  de  su  carrera  de  grado,  realizó  cursos  de  especialidad,
Especialidad I: Introducción a la Resonancia Magnética Nuclear y Especialidad II: Estudio de
flujo y difusión por RMN, y el trabajo final “Estudio de la dinámica de líquidos confinados por
Resonancia Magnética Nuclear”, en el grupo de Resonancia Magnética Nuclear de la FAMAF.


Se encuentra inscrito en la carrera del Doctorado en Física de la FAMAF y como parte de su
formación  de  posgrado  ha  realizado  y  aprobado  un  curso  de  posgrado  en  electrónica  para
laboratorios experimentales de investigación.


Posee conocimiento de programación en Julia y Python, sendos cursos realizados y aprobados en
FAMAF. 


Por otra parte, posee experiencia en la operación de espectrómetros de Resonancia Magnética
Nuclear


Luego de analizar la totalidad de los antecedentes consignados, este Jurado dictamina que el
aspirante reúne los conocimientos y la experiencia requeridos para acceder a la beca objeto de la
presente selección.


Siendo las 17 horas, se da por finalizado el proceso de evaluación.


Dr. Gustavo MONTI      Dra. Yamila GARRO LINCK     Dr. Fabián VACA CHAVEZ
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